
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

Radicación: 73001310500120080041800. Demandante: MARIA ALEXANDRA CORREA Y
OTRO. Demandado: SOCIEDAD BITACORA Y OTRO. Asunto: liquidación del crédito 
1 mensaje

Andrea del Pilar Amaya <andredelpilar14@hotmail.com> 10 de noviembre de 2021, 11:16
Para: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

Buenos días doctor (a), envió memorial del proceso relacionado en al asunto.

Lo anterior para los fines per�nentes.

Atentamente,

ANDREA DEL PILAR AMAYA
Apoderada demandante
Correo electrónico andredelpilar14@hotmail.com
Celular 3114490256 
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